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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE ALCALÁ LA
REAL (JAÉN)

4328 Proclamación de los candidatos presentados para los distintos municipios
comprendidos en la Junta Electoral de zona de Alcalá la Real, incluyéndose las
candidaturas presentadas para las Entidades Locales Autónomas de Mures y
La Bobadilla. 

Edicto

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral
General se comunica por esta Junta Electoral de Zona de Alcalá la Real la proclamación de
los candidatos presentados para los distintos municipios comprendidos en la misma,
incluyéndose las candidaturas presentadas para las Entidades Locales Autónomas de
Mures y La Bobadilla, que se incluyen en documento adjunto.

ACTA DE JUNTA
 
En Alcalá la Real a 25 de abril de 2011.
 
Siendo las 10.00 horas, se constituye en sesión la Junta Electoral de Zona de esta ciudad,
previamente convocada, presidida por Doña Cristina Luis Vílchez, y la concurrencia de los
Vocales judiciales Doña María de las Mercedes Blandez Sánchez-Carralero y Don Antonio
Zamora Moreno y de mí el Secretario.
 
Se da cuenta por el Secretario del escrito presentado por el representante de la candidatura
del PSOE de Andalucia sobre errores en las candidaturas publicadas al no separarse los
titulares de los suplentes y sobre errores ortográficos en el nombre o apellidos de los
candidatos, dando también cuenta de los escritos presentados por el representante de la
candidatura IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES-CONVOCATORIA POR ANDALUCIA sobre el mismo
extremo, acordando la Junta estar a lo ya apuntado en el Acta de examen de la
documentación de 22 de abril de 2011 respecto a la subsanación de oficio de tales errores
acomodándolos a los nombres y apellidos que figuran en los DD.NN.II de los candidatos.
 
Igualmente se da cuenta por el Secretario del escrito presentado por el representante de la
candidatura del PSOE sobre el error padecido en la publicación de las candidaturas en
relación con la denominación de dicho partido, y del escrito de la representante de la
coalición ESPACIO PLURAL ANDALUZ sobre error en la denominación de dicha candidatura,
tomando la Junta conocimiento de ello y acordando proclamar cada candidatura con la
denominación correcta .
 
Asimismo, respecto a las irregularidades observadas por esta Junta en su reunión del día 22
de abril de 2011, se da cuenta por el Secretario del escrito presentado por el representante
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del PSOE de Andalucía subsanando las irregularidades en la candidatura presentada por el
municipio de Castillo de Locubín, de la comparecencia realizada por el representante del
PARTIDO PARA LA AUTONOMIA LOCAL P.A. MUL subsanando tales irregularidades, y del escrito
presentado por el representante de IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES-CONVOCATORIA POR
ANDALUCIA subsanando las irregularidades apreciadas en la candidatura presentada por el
municipio de Alcalá la Real.
 
Se tienen por subsanadas dichas irregularidades.-
 
Tras todo ello, la Junta Electoral de Zona de Alcalá la Real, PROCLAMA para concurrir a las
Elecciones Locales del próximo día 22 de Mayo de 2.011, a las siguientes candidaturas:
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De conformidad con los artículos 47.5 y 187.4 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral
General, se acuerda publicar la relación de candidaturas proclamadas en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén, a cuyo efecto se remitirá a la Excma. Diputación
Provincial de Jaén.
 
Asimismo la Junta acuerda remitir a cada uno de los Ayuntamientos de esta Zona, relación
de las candidaturas proclamadas para su respectivo municipio.
 
Con lo cual se da por terminada la presente sesión, extendiéndose la presente acta que
firman los asistentes; doy fé.

 

Alcalá la Real, a 25 de Abril de 2011.- El Secretario, ROBERTO ANTONIO SÁNCHEZ LUCENA


